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Núm. 23.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Reemplazos. — Li Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 7 de Junio últi
mo publica la Real órden siguiente:

«El limo. Sr. Subsecretario del Mi 
pierio de la Gobernación me ha remi 
tido copia del decreto del Bey de Túnez 
ordenando no sea admitido en dicho país 
estrangero alguno sin la presentación 
del pasaporte respectivo; y he dispuesto 
Que dicho decreto sé publique por me
dio de este Boletín para conocimiento 
Tes^8 ^ersonas Quifues pueda iute-

. Palma *2 Julio de 1878.—Manuel Stá- 
rico.

pasaporte, quedará allí y el empleado 
avisará al Consulado de la Nación áque 
diga el interesado pertenece para que 
proceda á entender respecto á él.—Os 
lo participamos para que lo notifiquéis á 
los súbditos de vuestra Nación que ha
yan de venir asi como que esta medida 
se pondrá en vigor trascurridos tres me
ses á contarde esta fecha.—Quedad en 
paz de Dios. —Escrita en 12 Chumeda 
el primero de 1296 (4 de Mayo de 1879). 
— Refrendado.—MusUfá.— Es literal.— 
El Interprete del Consulado General y 
Legación de España.—Firmado.—An
tonio María Orfila. — Es copia firmada.— 
Carlos Romean.—Eslá conforme.—Hay 
rúbrica. — Es copia.—Guerola.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para su debida publicidad.

Palma 3 de Julio de 1879. - Manuel 
Stáricn.

Núm. 24.

-Uuisterio de la Gobernación.—Sub- 
^cr^aria.—Ministerio de Estado, —Di

de asuntos políticos.—Traduc- 
lon número 2.372.—Loor ai Dios úni- 

siervo de Dios (L. S.) alabado 
que confia en él, del que refiere 

il/'.!.3 ^ec*si°n de lodos sus asuntos, el 
SPr .lr Mahomed Es-Sadack Baj • Bey 
np/0'^8 la Regencia Tunecina.—Al res-

0|'(°' honoi^ble, recto y cumplido 
Npn • ar^os Ramean, Encargado de 
Cón'Ci:°S de la Nación Española y su 
¿f /Bl oeneral en nuestra Capital de Tú- 
c l  "'"'i después—En vista de los mu- 
quc Sys n‘dCiones amigas

a puestra capital en gran oú- 
da i ™etllos de vivir, ni naciouhli-. 
nipr.f01^011^8, llemos tenido por conve- :

- . ' atendiendo al bien y sosiego pú- 
let/\ e\esta^*ecer una oficina en la Gc- 

«dt‘simada á recibir los pasaportes
Qnp ri31oan consigo los que lleguen y 
¿yecojerá de ellos un empleado nom 

al efecto por nuestro gobierno.
¡e.^‘copleado anotará dichos pasapor- 
l0^8n un registro que llevará enviáudo- 
tivtin 08 á i°s Ronsu'3dos á que respec- 
Aq:.,1.9016 Perlenezcan los interesados.

9' ea cuyo poder no se encuentre 

sancionada por el Presidente de la Re
pública en 2 del corriente Junio, y abar
ca los extremos siguientes:

«Ningún buque mercante podrá en
trar en un puerto de los Estados-Unidos 
procedente de otro extranjero donde 
exista enfermedad contagiosa sin confor
marse con ¡os reglamentos de las Juntas 
de Sanidad de los Estados, y con los 
que se promulguen en virtud de esta 
ley; y todo buque que falle ó trate de 
faltar á las disposiciones de la misma 
pagará una mulla que no excederá de 
1.000 pesos.

»Dichos buques deberán obtener pa
tente de sanidad de los Agentes consu
lares de los Estados Udidos ó del Mé 
dico que al efecto designen estos en 
ciertos puntos. El Presidente queda au
torizado para nombrar Médicos que ser
virán eo algunos Consolados americanos 
para inspeccionar los buques que se di
rijan á los Estados-Unidos, y expedir
les las patentes de sanidad.

»I.os buques que s dgan sin esta pa
tente pagarán al entrar en los puertos 
de li Union una multa de 500 pesetas.

»La Junta Nacional de Sanidad pro
cederá de acuerdo con las de los Esta
dos, presentándoles toda la ayuda que 
puedan, ó informará al Presidente de 
lodo cuanto crea necesario p ra impe
dir la propagación de las enfermeda- 

¡ des contagiosas. Dicha Junta redactará 
i los reglamentos necesarios pira asegu- 
; rar la mejor condición sanitaria de los 
: buques, pasajeros,' tripulación y carga- 
¡ mentos á su salud de un puerto eu que 

exista enfermedad contagiosa con desti
no á olio de los Estados-Unidos.

»E>ta ley regirá sólo cuatro años, y 
para los gastos que sus disposicioues 
ocasionen se señalan 500.000 pesos.»

Lo que comunico á V. S., encarecién
dole lí« reproducción de esta órden en 
los periódicos de esa capital y Boletín 
oficial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de nuestros mareantes, 
reservándose darse á conocer íntegros 
la ley y los reglamentos que el Gobierno 
de los Estados-Unidos se propone re
dactar.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1879.--El Di
rector general, C. Ibañet de Aldecov.—

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 
del día 28 de Junio último se halla in
soria la órden espedida por la Dirección 
general del ramo en 26 anterior, referen
te á las medidas adoptadas por el Gobier
no de la República del Norte-América 
con objeto de resguardar la salud públi
ca; y su tenor es como sigue:

«El resguardo de la salud pública 
acaba de sugerir á las Cámaras de los 
Estados-U-iidos la publicación de una 
ley que, interesa sobremanera conocer 
ai comercio y á la Marina de la Per.Ín
sula, puesto que la autonomía que por 
la Constitución de la República del Nor- 

: te-A mélica disfrutaban los Estados con- 
ferados en el órden sanitario-administra- 

‘ tivo ha pasad*, á ser temporalmente de 
la autoridad exclusiva del Gobierno 
Central. Este se propone, con la coope
ración eficaz de la Junta nacional creada 
en 3 de Marzo último para el estudio de 
las causas que dieran ocasión ala epide
mia de la fiebre amarilla, que tantos es
tragos produjo al año próximo pasado en 
la Luisiana. imitar la conducta que si
gue Europa en cuanto á las medidas 
coercitivas con que se defiende de aque
lla y otras enfermedades importables.

La ley de que se hace mérito ha sido

Sr. Gobernador de la provincia de...,.»
En su cumplimiento he dispuesto su 

inserción eo este Boletín oficial.
Palma 3 de Julio de 1879,—Manuel

Stárico.

Núm. 25.

ALCALDIA DE LA CIUDAD
DE PALMA.

Aprobado por este Ayuntamiento el 
plano de alineación de la calle de Fiol 
de esta Capital, se anuncia al público 
que dicho plano estará de manifiesta 
por espacio de veinte dias en la secre
taría de este cuerpo, á contar del de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á los 
efectos de reclamación. Palma 1.° Ju
lio de 1879. —El Alcalde.—Juan Anto
nio Perelló.—P. A. del A.—El Secre
tario.--Francisco Gomila.

Núm. 26.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana 
dería de este pueblo correspondiente al 
próximo año económico de 1879 á 80, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio á efectos de reclamación 
durante el plazo de cuatro dias á contar 
del de U iosercioo del presente auuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Campos 24 Junio de 1879. —El Al
calde-Presidente, Maleo Más. —P. A. 
del A y k P—Pedro Alorda, Srio.

Núm. 27.
AYLiNTAMIENTO DE LLLBf

Formado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería correspondiente al año económico 
de 1879 á 80, estará de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar desde 
el en que se publique este anuncio en
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el Boletin oficial de la provincia para 
los efectos de reclamación.

Llubi 26 Junio de 1879.—El Alcalde- 
Presidente, Bernardo Mulet.—P. A. del 
I. y j p_—José Ramis, Srio.

Núm. 28.
a y u n t a mie n t o d e f o r n a l u t x .

Ultimado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, correspondiente al 
próximo año económico de 1879 á 80 
se hace saber á los contribuyentes inte
resados en el mismo que á efectos de 
reclamación se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro días contaderos desde 
el en que se publique este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia.

Fornalutx 27 Junio de 1879.—El Al
calde, Juan Eslades y Montaner.—P. A. 
del A.—Juan Vicens, Srio.

Núm. 29.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIR1.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo, y ganadena de este 
pueblo, correspondiente al año de 1879 
á 80 se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de 4 dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de esta provincia.

Montuiri 27 Junio de 1879.—El Al
calde, Bartolomé Ferrando.-P. A. del 
A.—Juan Socias, secretario interino.

Núm. 30.
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT.

Teniendo la Junta municipal de esta 
villa que proceder á la formación del 
reparto general, destinado á cubrir el 
déficit del presupuesto de este munici
pio y contingente provincial correspon
diente al año económico de 1879 á 80, 
se invita á lodos los contribuyentes en 
el mismo asi vecinos como forasteros
por si lo estiman conveniente se dignen 
en el plazo de ocho dias á contar desde 
el de esta inserción, recojer de esta Seel üe esta inserción, reuujci uu cam ou- ’ dia 25 de Julio.
cretaria el estado de utilidades mandado ¡ Este centro de transacciones comercia es 

plimentado que sea de- y mercantiles se hacia necesario y se recla- 
i , ..i;_______ maha nnr si mismo en esta u tima éooca.formar, y cum¡ _

volverlo á la misma, en la inteligencia
que no verificando una y otra cosa en 
el plazo indicado no tendrán derecho á 
reclamación alguna por dicho concepto.

Puigpuñent 28 de Junio de 1879. — 
El Alcalde, Guillermo Llabrés, P. A. de 
la J. M.—Francisco Vicens, Srio.

Núm. 31.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de es
ta municipalidad para el próximo año 
económico de 1879 á 1880 estará de 
manifiesto en la sala consistorial de la 
misma á efectos de reclamación cuatro 
dias á contar desde el que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Alaró 30 Junio de 1879.—Pedro Pi- 
zá, Alcalde.—P. A. del A.—Gaspar Ho
mar, Secretario. .

Núm. 32.
a y u n t a mie n t o d e l l o >e t a .
El repar! > de la coatribuciOB de in

muebles - altivo y ghnodt?ria de este 
)ueblo, r respondiente al año econó- 
t iíc o  de ¡879 á 80 estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por espacio do 
cuatro días, á contar desde el de la lecha
de la inserción de este anuncio 
Boletin oficial de la provincia.

Lloseta l.° Julio de 1879.—El 
de, Bartolomé Benuasar.—P. A. 
—Juan Alcover, Srio.

en el

Alcal- 
del A.

Núm. 33.

JUNLA 
de

La relación ó

MUNICIPAL
Manacor.

resumen de utilidades 
de los contribuyentes asi vecinos como 
forasteros que ha de servir de base pa
ra girar el repartimiento general de la 
cantidad necesaria para cubrir parle del 
déficit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial del año económico próximo 
de 1879-80, estará espuesta al público, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días á empezar del en 
que se inserte este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia, á ios efectos 
prescritos en el art. 36 del reglamento 
para la aplicación de la ley de 23 de Fe
brero de 1870.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados.

Manacor 29 Junio de 1879.—El Pre
sidente, Juan Servera. —P. A. de la 

, J. M.—El secretario, Pedro Aulet y Su
reña.

Núm. 34.
DON JUAN SERVERA Y TRUYOL, í Por el presente edicto y en virtud 

Alcalde de la villa deManacor, capital de \ de lo que dispone el párrafo según 
partido en la provincia de las Baleares. do del artículo nuevecientos cin-

Hago saber: Que por el Ayuntamiento de 
mi presidencia se ha acordado la translación 
de las dos primeras férias que en esta villa 

1 se celebrábanlos dos primeros domingos del 
! mes de Setiembre de lodos los años, una al 
; tercer domingo del mes de Mayo y la otra al

maba por sí mismo en esta última época, 
atendido que durante muchos meses no se 

i celebraba en toda la Isla féria alguna, y ne- 
; cesidad tienen los pu -blosde proporcionar
. se los medios de dar salida á los efectos ó 
j géneros sobrantes, y de que se les faciliten 
í los de que carecen ó de que experimentan

falta. .
La época señalada para la nueva féria, 

la posición topogiáfica de esta villa, las bue
nas vias de comunicación y la afluencia de 
ganado y granos, acompañado del creciente 
desarrollo del Comercio, de la Industria y 
de las Artes, hace esperar muy confiadamen
te haya de ser muy concurrido aquel mer
cado. .

Unido afortunadamente hoy dia este pue
blo con la capital y muchos otros pueblos 
por medio de la via férrea, acortando de una 
manera sorprendente las distancias, facili
tará los medios de trasporte de los géneros 
que han de figurar en aauella pública ex
posición, cuya empresa dispuesta se halla á 
prestar todo su apoyo á la idea concebida 
por esta Municipalidad.

Aquel acto, que tendrá lugar por primen 
vez el dia 25 del mes corriente, reviste e 
doble carácter de féria y fiesta Cívico-Reli
giosa, con motivo de ser «I dia de San Jaime,

8 Patrono de esta villa, al que procurará, el
4 .,nni»mí»*fA dar t<iíla la imnortancia aueAyuntamiento, dar toda la importancia que 
en sí encierra el privilegiado objeto á que va 
dedicado. Manacor l.e de Julio de 1879.—

ochocientus setenta y nueve. - "
drés Calleja.—Por su mandado An 
tonio M.a Rosselló.

Juan Servera.

Núm. 35.

Don Andrés (-alieja Juez de primera 
instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias una casa que se com
pone de tres vertientes los dos pri
meros de planta baja y piso y el úl
timo cubierto de teja vana, propia 
de los hermanos Pedro José y Anto
nio Paréis y Llabrés, sita en la vi
lla de Conséll, calle denominada de 
Montaña, que liúda por la derecha 
entrando con dicha calle, por la iz
quierda con casa de Andrés Isern y 
por el fondo con corral do los here
deros de Miguel Gamundí, y se ven
de para con su producto hacer pago 
de capital, intereses y costas á don
Vicente Bordoy y Salom, cuya casa queda justipreciáda en ¡a cantidad haya obtenido.
• . t . * Pa ma voinfAde mil setecientas cincuenta pesetas.

¥ se señala para su remate el dia 
catorce de Julio próximo venidero á 
las once de su mañana en los estra
dos del Juzgado en la inteligencia de 
que los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador y que este luego de 
verificado aquel depositará en poder 
del actuario el décimo del valor por
que lo haya obtenido. , ,

Palma diez y seis de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—An
drés Calleja.—Por su mandado, An
tonio MV Rosselló.

Núm. 36.

cuenta y cinco de la ley de enjuicia
miento civil se requiere á D. Ale- 
andro Bérgamo y Compañy para 
pe en unión con sus otros herma
nos D. Miguel, D. Federico, D.* Ca
talina y D.a Paula poseedores de la 
casa zaguan sita en esta ciudad calle 
de San Bartolomé, dentro el término 
de quince días empezándose á con
tar desde la publicación de este 
edicto en el Boletin oficial, consigne 
en poder del escribano Antonio Ma
ría Rosselló la cantidad de mil pese
tas que sobre dicha casa tenia D. Pa
blo Piquer y fué cedida á D. Miguel 
Bérgamo; lá de mil trescientas vein
te y ocho pesetas setenta y dos cén
timos importe del crédito de D. Jai
me Ferrá cedido también al propio 
Bérgamo y dados por este en garan
tía de D. Juan Martínez y las mil 
nuevecientas libras mallorquínas y 
nuevecientas cincuenta libras impor
te de los créditos de D. Nicolás Bon- 
nin y D.a María Antonia Piña hipote
cados sobre la totalidad de la finca 
referida, y no verificándolo desam
paren la porción que respectivamen
te poseen de dicho inmueble, á fin 
de procederse contra él por la viade 
apremio; pues así lo tengo acordado 
en los autos ejecutivos sigue D. Ra
fael Ramis contra D. Miguel Bérga
mo y D.* Josefa Estrañy.

Palma veinte y tres Junio de mil

Núm. 37.

En virtud del presente edicto se sa, i 
ca á pública subasta voluntaria por tér 
mino de treinta dias una casa sita enes, 
la ciudad calle de las Monjas, número 
catorce, propia de los menores Dj 
ría, D.' Matilde, D. José, D.a Leotid¡a 
D. Ricardo y D." Elvira Forteza y^rJ 
leza, que linda por la derecha entra^ 
con casa de D. Vicente Forteza 
por la izquierda y fondo con casa í 
1). Rafael Pomar y por la parle inferior 
con casa de D.a Paula Corles. La espre-; 
sada casa queda justipreciada en cdoi 
ce mil seiscientas pesetas y señaladopa. 
ra su remate el dia catorce de Julio pró. 
ximo venidero á las doce de su mañmi 
en los estrados del Juzgado en la inteí. 
gencia de que los gastos de remate, a!, 
dio, derechos de hipotecas y gastos ■ 
traspaso serán de cargo del comprador 
que este luego de verificado aquel de- 
1-ositará el décimo del valor porque li|
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Palma veinte y tres Junio de mil ocho-I 
cientos setenta y nueve.—Andrés Calleí 
ja.—Por su mandado, Antonio M.* Ro í . 
selló.

Núm. 38.

En virtud del presente edicto se saw 
pública subasta por término de veS 
dias una finca nombrada La ComuM 
sita en el término de la villa de Buñ^ 
de estension de ciento cuarenta y siete 
cuarteradas equivalentes á ciento cuaVi 
hectáreas, cuarenta y una áreas, cío 
cuenta y ocho ceniiáreas y cuatro m 
cuarenta y ocho diez milésimos. Lindi 
por Norte con las tierras deis Fréus, poí 
el Sur con el prédio Son Pou, por Est 
coa el Rafal y por Oeste con la Comunik 
grande de dicha villa; habiendo sidt! 
justipreciada en once mil pesetas. Per-i 
tenece á D.a Catalina Oller y Pascual e«' 
posa de D. Luis Arias y Estrader, ys6| 
vende á instancia de D. Antonio Maríi 
Rosselló y Ribera administrador de I1 
herencia de D. Antonio Pablo Corro y 
Beltran, para con su producto hacérsela1 
pago de la cantidad de cinco mil pe^' 
las intereses y costas que le adeuda^ 
dicho concepto. Queda señalado para61 
remate el dia veinte y cuatro de W 
alas doce de su mañana en los estr^5 
del presente Juzgado: siendo de 
tir que el rematante deberá deposi^6. 
el acto la décima parte del imporl6 . 
la cantidad del remate, y además 
de su cargo los gastos de subasta, 
dio, derecho de hipotecas y escriWra 
traspaso, y que los censos que acas° P 
sen sobre la insinuada finca se c*P1'® 
zarán ai tipo establecido por su 0] 
cion en las disposiciones vigentes51 
preceptor es el Estado y el seis P f 
ciento si fuese otro el preceptor. ñ

Palma veinte y cinco de Jani° 
ochocientos setenta y nueve.-' f 
Calleja.—Por su mandado, 
Sureña.

Núm. 39.

D. Bernardo Cassani, ju®1
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Por el presente cuarto eñjcío> bag^ar, 

ber: que habiendo desempen8
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nnmioeo Ferra interinamente el Re- 

ctro de I» propiedad de este Partido, 
Se el dia seis al veinte y nueve de 
Abril del año último; y de conformidad

'o dispuesto en el artículo doscien- 
ínt setenta y siete del Reglamento ge- 
npral oara la lev Hipotecaria vigente, se 
1 \ \cs que tengan que deducir algu

na reclamación contra el citado fun- 
g Óario por responsabilidad contraída 
pñ 6I desempeño de su cargo, para que 
j3 presenten ante este Juzgado dentro 
ael término de seis meses á contar des
de el día tres de Octubre del año pró
Ximo pasado, en la inteligencia de que 
no presentándose reclamaciones, se acor 
dará ñor quien corresponda la devolu
ción de la lianza prestada por aquel; 
pues asi lo tengo acordado en providen
cia del día veinte y uno del actual.

Dado en Inca á veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos setenta y noe- 
ve—Bernardo Cassani.—Por mandato 

S. S.—Bartolomé Verá, escribano Por disposición del Sr. Presidente y á 
instancia de la Gerencia y Comisión Perma
nente, se convoca á los accionistas á Junta 

' General extraordinaria para el dia 21 de Ju-
. . ' . . . n ducida.—Sir J. Stokes á Mr. de Lesseps.—i lio próximo á las 5 y media de la tarde -en

/). Francisco de Asís lbañez Caballero , iq  de agosto de 1878.—Sr. Presi- ’ la oficina Administración, calle
Comendador de la Real y distinguida ¿gQtQ_ las contestaciones de las dife- 
órden Americana de Isabel La Católi- renies Naciones marítimas á las gestiones 
ca, juez de primera instancia de esta hechas por el Gobierno de S. M. Británica 
i'illa y su partido. I en el objeto de conducirlas á la aceptación

! del arreglo convenido entre nosotros el 8
Por el presente hago saber: Que se de Enero y aceptado por el Consejo de Ad- 

nacan á nública subasta por término de ministracion el 12 de Marzo de esto ano, 
veinte dL tas gentes fincas que per- de

fenecen por mitud y pro indiviso a los log papeleg de á bordo ó los cerüfica- 
remalados Migue! y Gabriel Bauza y Ríe- ¡ dog en la correspondencia que tenia lugar 
ra (a) Damian de Petra y se las venden ; enlre |a compañía y los Administradores 

i... .n |eseg en |ag fechas 6, 16 y 19 de Febre
ro se extiende á todos los pabellones.— 
Cierto es que esta correspondencia concier- 

¡ ne solamente á los buques ingleses, pero 
i teniendo en cuenta que su acta de conce
! sion obliga á la compañía á tratar todos los 
i pabellones bajo la base de perfecta igual- 
i dad, estoy en la convicción de que la in

tención de Vds. es la de dar á todo buque 
de cualquier pabellón que sea la misma in
terpretación del párrafo relativo al exámen 
qué han admitido Vds. para los buques in
gleses. Antes de contestar en este sentido á 
mi Gobierno desearía recibir de Vds. una 
comunicación oficial que me autorizara pa
ra asegurar lo que se pretende.—Aprove
cho ete. (firmado.)—Stokes.

Núm. 40.
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para con su producto hacer pago de las 
responsabilidades á que vienen obliga
dos en las causas que respectivamente 
se siguió contra los mismos sobre robo
y hurto. >

L* Uoa pieza de tierra llamada Son
Bachs del término de Petra de estension 
de tres cuartones poco más ó ménos 1 
equivalentes á cincuenta y cuatro áreas 
y linda por el Norte con camino de esta- 
blecedores, al Este con tierras de Simo
na Ribot, por el Sur con las de D.e Isa
bel Pont y por el Oeste con las de Jaime

(a) Costilx y
2.' Otra pieza de tierra llamada Sord 

blargasita en el referido término de Po
tra de estension de un cuartón próxi
mamente, equivalente á diez y ocho áreas 
Y 'inda por el S. con tierras de Pedro 
José Capó, por el E. y O. con las de 
Gabriel Ribot y por el Sur con las de 
Pablo Riera, cuyas fincas han sido re- j 
«sadas en su totalidad la primera en 
ochenta pesetas y la segunda en trescien- 
lss- Quedando señalado el dia veinte y 
uno del próximo Julio y diez horas de 
8u Qlañana para el remate de las mismas 
Que tendrá en los estrados del Juzgado, 
.^udo de cargo del comprador los gas 
jSuelmismo, escritura de traspaso y 

toas diligencias á que éste diere lugar. 
Uado en Manacor á veinte de Junio de 

i ochocientos setenio y nueve.—Fran- 
nkC0?e 41 lbañez.—P. S. M., Antonio 
Obrador.

10 sS’' 
’Maf'

Núm. 41.
VütYite Pitá y Bel irán. Teniente de 

A ario graduado. Ayudante de la Co
mandancia de Marina de eita provin- 
^a. y Fiscal de una Sumaria.

^or el presente mi segundo edicto, se 
i. 8> Hama y emplaza al patrón y tripu 

ntes del laúd que con *

4

Mayo último fué apresado por la escam
pavía Constante en la ensenada de Cala 
Obra, costa N^rte de esta isla, cargado 
con diez y siete bultos de tabaco de 
contrabando, á fio deque, y en término 
de veinte dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en la Comandancia de Marina 
de la misma y ante el Fiscal militar á 
prestar su inquisitiva en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instruyen
do; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Palma k» de Julio de 7879. —Vicen
te Pizá.

y con las ventajas establecidas en el Re
glamento de 29 de Junio de 1876 ha 
dispuesto se circule entre el personal 
obrero que reuna condiciones para ocu
parla y que se publique en los Boletines 
oficiales; para conocimiento de todos 
aquellos que tuviesen certificado de ap
titud para dicho cargo.

Los aspirantes dirijirán las instancias 
al Coronel del citado Regimiento resi
dente en esta Corte acompañándolas de 
ios citados certificados y del de buena 
conducta para antes del 30 de Julio pró 
ximo venidero en que la Junta econó
mica del Regbmento hará la elección.

Palma 28 Juuio de 1879.—Es C0Pia» 
El Coronel Teniente Coronel Srio., Enri
que Truyols.

Núm. 42.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capilania general de Marina y departa 
mentó de Cartagena.—Ministerio de Marina
—Ministerio de Estado.—Direceionde asun
tos comerciales y consulares.—Copia tra
ducida.—Sir J. Stokes á Mr. de Lesseps

FABRICA DE SAL DE IBIZA.

General 15 entresuelo.—Palma 28 Junio 
1879.—El Director Gerente,—Lorenzo Vi-
cens.

Núm. 45.

M. de Lesseps á Sir J. Stokes.—París 14 
de agosto 1878.—Sr. Coronel.—En contes
tación á la carta que ha tenido V. la amabi
lidad de dirigirme con fecha 10 de Agosto 
me limito á confirmar nuestra intención, 
mr otra parte obligatoria, de tratar á lodo 
mque sea cual fuera el pabellón que le cu- 
)ra como tratamos á los buques ingleses.— 
Sío hay duda por consiguiente, que la in- 
terpetracion dada á las facultades de exami
nar los papeles de abordo ó los certificados 
en la correspondencia cambiados entre los 
representantes del Gobierno de S. M. Britá
nica y nuestra compañía el 6, 16 y 19 de 
Febrero último, se extenderá á todos los 
pabellones.—Asi puede V. asegurarlo oh- 
cialmenle á su Gonierno.—Aprovecho etc. 
Por el presidente (firmado).—Ch. á de Les- 
Seps.—Está conforme.—Hay dos rubricas. 
—Es copia.—Pavía.—Es copia.—Pezuela. 
_Es copia.—Ramis deAyreflor.

Núm. 43

a r t il l e r ía .
COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en el 2/ Regimiento de mon
taña del arma, la plaza de armero, dota-atron y tnpu- tana del arma, la plaza oe ai ñu to, uoia- 

feha ocho de | d» con el sueldo anual de 1020 pesetas

Núm. 44.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Imtmiccion primaria.

laCon arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 4 de Mayo dé 1875 y
1de Marzo de 1879 han de ser pro 
vistas por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Barcelona.

ESCUELAS.
Dotación.
Pías Cs.

Superior de niños.
Sabadell................................... 1625*00

Elementales de niños.
Barcelona.........................
Malgrat....................................
Fiera..................................
Fonollosa.........................
Viladecaballs. . . . 
Montornés y Vallromanes 
Vilanova del Cami. .

. 2000*00

. UOO‘00

. 825‘00
625*00

. 625*00
i. 625‘00

625*00
625*00Orsavinyá........................

Incompleta de niños.
Sobremunt...................... ....

Elementales de niñas.
Oristá. . ...........................

250‘00

550‘00 
416‘75San Cugat Sasgarrigas. .

Además del sueldo asignado los
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Barcelona den
tro el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el' Boletín oficial de dicha provin
cia hasta las tres de la tarde del en 

Ique termina el plazo.
Barcelona 26 de Junio de 1879.— 

P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El 
Secretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe-

diente instruido con motivo de una 
instancia del Ayuntamiento de Al
mendral, provincia de Badajoz, di
cho alto Cuerpo se ha servido emitir 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
l.° de Abril del corriente año, expe
dida por el Ministerio del digno car
go de V. E., pasó á informe de este 
Consejo el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Almendral, pro
vincia de Badajoz, solicitando rebaja 
en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que el 
expresado Ayuntamiento en 29 de Di
ciembre del año anterior solicitó la 
menciona la rebaja, fundándose prin
cipalmente en la imposibilidad en 
que se encuentran muchos jornale
ros para seguir pagando el impuesto 
y en que otros pueblos que tienen 
análogas condiciones salen ménos 
gravados.

Instruido el oportuno expediente, 
la Dirección, de conformidad con el 
Negociado, propuso se desestimara 

■ la solicitud del Ayuntamiento recla- 
" man te.

El Consejo, teniendo en cuenta que 
el motivo alegado por el Ayuntamien
to no es bastante para acceder á su 
pretensión, que según dice el centro 
directivo en su informe ha obtenido 
por arriendo á venta libre 20.491 pe
setas 98 céntimos, importando el cu
po del Tesoro sólo 10.950 con 50, 
imponer por recargos más que el 50 
por 100: y que no concurren otras 
circunstancias debidamente justifi
cadas que sean dignas de apreciarse, 
opina que no procede conceder la 
baja que el Ayuntamiento de Almen
dral solicita.»

Y conformándose S. M. el Rey 
jQ. D. G.) con el preinserto informe, 
se ha servido desestimar la rebaja so
licitada. ,

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes Dios guarde á . E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 
1879.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo, de Estado en pleno el expe
diente instruido sobre la instancia del 
Ayuntamiento de San Sebastian de los 
Ballesteros, provincia de Córdoba, dicho 
alto Cuerpo se ha servido emitir el dic-
támen siguiente; .

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo 
la Real orden de 8 del corriente mes de 
Abril, devuelve á V. E. con informe el 
Espediente promovido por el A yunta- 
mielo de San Sebastian de los Balleste
ros, provincia de Córdoba, en solicitud 
de rebaja del cupo de consumos y ce
reales

De au examen resulta que el 18 de 
Agosto del año último acudió á ese Mi
nisterio con la pretensión indicada ale
gando como razón que otros pueblos de 
la misma provincia que tienen igual ve
cindario y procedencia pagan ménos.

La Administración económica hace 
coustar que San Sebastian de los Balles
teros tiene, según el censo de 1860, 837 
habitantes, y su actual encabezamiento 
es de 2.836"pesetas, ó sea á 3 pesetas 42 
céntimos por individuo, cantidad que es 
menor del tipo máximo en 2*84, en 0*73 
al tipo medio, y en 1*58 al gravamen in
dividual, que atendido sólo á su pobla
ción se considera procedente segun da 
prevención 3.a de la circular de 20 de 
Agosto de 1878: que tiene arrendados

M.C.D. 2022



sólo el vino, aguardiente, carne de lie
bre y cerda en 3.410 pesetas dejando 
libres las demáa especies de la tarifa, 
apareciendole un sóbrate de 347 del en
cabezamiento, aplicable al 100 por 100 
que U ley le concede en concepto de ar
bitrio, el que sólo beneficia en un 19 
por 100, que acaso será bastante á hacer 
frente á las obligaciones municipales:

Expone, por último, las condiciones 
expresas del pueblo, y concluye expo
niendo que carece de fundamento la re
clamación; criterio con que eslá confor
me el Director general de Impuestos.

La sola expresión de los hechos es 
bastante á demostrar, á juicio del Con
sejo, que no es procedente la reclama
ción del Ayuntamiento, pues cuando se 
exceptúa del gravamen las más impor 
tantes especies de la tarifa; cuando solo 
se utiliza sobre las cuatro gravadas el 
19 por 100 de recargo, y cuando por el 
arriendo de ellas se obtienen 3.410 pe
setas, esto es, un exceso de 547 sobre 
el encabezamiento, es prueba evidente 
de que, al contrario de ser excesivo el 
capo, se cubre con desahogo para el ve
cindario, que no paga los derechos que 
sobre ios demás artículos pudieran im
ponerse.

Corrobora por otra parte esta verdad 
el hecho de considerar que el término 
medio de todos los pueblos de su clase 
en la provincia de Córdoba es de 4‘15, 
el que le corresponde con arreglo á su 
población de 5 pesetas y el que paga 
3’42 circunstancias que prueban lo be
neficiado que está el pueblo, y que son 
de tener en cuenta para gestionar el au
mento de su cupo. .

Por lo expuesto, el Consejo entiende 
que debe desestimarse la pretensión del 
Ayuntamiento de San Sebastian de los 
Ballesteros, en la provincia do Córdoba.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ba servido desestimar la rebaja solici
tada. . ,

De Real órden lo comunico a V. L. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1879.— 
Orovio.—Sr. Director general de Im
puestos.

Núm. 46.

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Junio de 1879,
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes

Dias.

23
23

NOMBRE DEL VENDEDOR CLA8E DE ARTÍCULOS. qq métre

CANTIDAD

Kilógs. H eetógs

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

D. José Piña....................
D. Miguel Colomar. . .

. Paja para pienso. 
. . Leña en rama.

60
20

»
*

»
»

6i5

Palma 1." de Julio de 1819.—El Administrador. José Ripoll.—V? B El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 4'7.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1879.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y mnertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tolal

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Totil
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Palma 21 Abril de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.- 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1879, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias. VARONES. HEMBRAS.
To t a l

general.

Soltero*

I 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
2

Casado*.

1

Viudos.

los plazos referidos desde que tenga h 
gar dicha publicación en los respectivo) 
territorios.

De Real órden lo digo á 1. E. pan 
su cumplimiento y fines consiguientes, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1869.—Albacele.- 
Sres. Gobernadores generales de las ir 
las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

^Gacela del 4 de junio.';

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

ADMlNSTHAM MMC1PAL,
con Modelos y Formularios para todos Io í 
actos y servicios á que son llamados los Al- | 
calóes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Ju d  
tas locales de enseñanza y Maestro de íd ? 
truccion primaria. Escrita por D. Euses 
Freixa y Raba^ Jefe honorario de A imiih" 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é IlusM-

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á lo» 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues 
lo*, por Real órd<-n <ie 24 de Setiembre uo 
1866, con>i>tonte en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramieu- 
tos; una reseña de los servicios perió ficoa. 
expresiva de los dias, semanas, quincenas: 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en nía 
se encuentran los formularios, así com^ >1B 
índice alfabético mny circunstanciado doto- 
das las materias contenidas en la misma

Adoerlcneias. .
La obra se halla completamente tormio3 

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga 
do; el primero de 644 páginas; el setiuj 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de^

Total.Viudas.Caaadaa.Solieras.Total-
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. n 
I 12 

Circular. I 13
Excmo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) I

ba tenido ábien disponer que, respecto I 15 
de las personas que disfrutan haber pa-1 17
sivo ó pensiou sobre las Cajas de las is-1 '
las de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en | $$
virtud de las clasificaciones y declaracio
nes provisionales hechas por las oficinas 
y Autoridades correspondientes de las 
propias Islas con posterioridad al cúm-
piase del Real decreto de 30 de Setiem- El Secretario, Pedro de A. Borrás. 
bre de 1855, cuyos expedientes han de- I___________ ____________________ ______
bido sujetarse ai examen y la aprobación I ,
de las dependencias peninsulares que provisionales si no esta garantido con la 
vienen teniendo á su cargo por dichoso- 1 fianza que determina el citado Real ue- 
berano acuerdo la clasificación de los 1 crelo.
cesAintes y jubilados de Ultramar y la i Segunda. Que aceica de Io í exl,e' 
declaración de pensiones ultramarinas, I dientes ya sujetos al examen y apioba- 
se observen y cumplan las disposiciones I cion de la referida dependencia peniusu-

Palma 21 Abril de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.—

340 ■ mi-
A los actuales suscrictores les costaráu 

camente 90 rs., y esto mi^mo á los q^’ 
suscriban antes del 30 d* juuio próxin^l,•

Los señores que deseen adquirirla, 
den avisarlo acompañando las 22 
50 céntimos de bU importe en letras de . Q 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas de* ^n. 
mutuo. También se admitirán sellos de 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos;. . . • llUtU Uu o, IV, U JV luuuuiu^, 1

que, trascurrido el plazo respecHio su ; e9^e caP0, labran de incluirse por v¡ 
que tenga lugar la presentación, se sus- ¡ p.seta mis por el quebranto 
penderá el pago de los haberes ó pen- 1 
siones que se satisfacen por efecto de 
aquellas clasificaciones y declaraciones

en

siguientes:
Primera. Que se remitan á este Mi

nisterio con la mayor brevedad posible 
los expedientes origínales de dichas pro
visionales clasificaciones y declaraciones 
que por cualquier motivo hayan dejado 
de sujetarse al examen y aprobación de 
que queda hecho mérito, suspendiéndo
se todo pago que se funde solamente en 
lai citadas •clasificaciones y declaraciones

lar, hoy junta de Pensiones civiles, que 
se hallao pendientes de tramiticion por 
no facilitar los cesantes, jubilados ó

provisionales’.
Tercero. Que las oficinas correspon-

dientes de las
dable las c

las islas activen cnanto sea Diríjale la corres 
compulsas pedidas por,este l“’Pe^“s;,

' Ministerio con rehcion á los expedien-

cambio. oe el
Cuando se quiera que se c6 U ^tade 

Prontu-irio^ se acompañarán á la Lnor va 
pedido, en libranzas, letras ó scll0^ * 
lor de 23 pesetas. . par»

Dirijan la correspondencia,^.ontuva1ii 
ius peuáuut uu tjru)piares del coajo^ 
de la A dmiitistrucion 
las di más obras del mismo aUtor,l 8 
Fernandez v Martínez, Oficial do a ot 
ría del Ayuntamiento, ó a mismo^a

pensionistas los docuincntos reclamados, 
deberán dichos interesados presentar los , tes de que se trata, 
referidos documentos dentro del término | Y cuarto. — ‘¡""uYL 1 l,tt «ju'"au«iou»v, v - p rpg0
de tres meses si sus expedientes se ius- ; solución en la Gaceta de Madrid y en ios d Eu-ebio Enfila, plaza <’el 
fruyeron en las islas de Cuba ó Puerto- diarios oficiales de Cuba, Puerto-Rico y mero 2, Madrid. ~___ _
Rico, y dentro de cinco si previenen de ¡ Filipinas para conocimiento de los in-.  ........ .. ----------- s V 7 üeiabert
las Islas Filipinas: en la inteligencia de ! interesados, y á fin de quo se computen i pa l ma  imprenta de

Que se publique esta re-
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